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Se admiten suscripciones á 
este periódico en la calle del 
Temple mím. 32 á 4 rs. vn. 
al mes en esta ciudad, y para 
fuera á 8 rs. franco de porte. 

Los artículos y avisos se re
cibirán en la misma, siendo 
franco de porte, como igual
mente ias reclamaciones di 
falta de números. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
DE ZARAGOZA. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

G O B I E R N O P O L Í T I C O D E L A P R O V I N C I A 
D E ZARAGOZA. 

Las derrotas que han sufrido las hordas de! 
pretendiente en Gaadalajara, Huete y otros pun
tos , y la dispersión que por consecuencia de las 
victorias conseguidas por los generales Espartero 
y Oraa esperimentan aquellas, hacen esperar el 
pronto estcnninio de la rebelión, si los pueblos 
cooperan según es debido y. tanto les interesa. 

Con toda previsión han dictado sus medidas di
chos Generales para que la Milicia nacional y pe
queñas columnas del ejército persigan y capturen 
los facciosos, y siendo un deber mió secundarlas; 
prevengo a' los alcaldes constitucionales como an
teriormente lo he' hecho á los de Iss cabezas de 
partido que bajo la mas estrecha responsabilidad 
y valiéndose de la Milicia nacional ó, vecinos 
honrados y decides de sus pueblos, hagan recono
cer continuamente los términos de los mismos 
aprehendiendo á, cuantas personas encuentren que 
no bayan autorizadas competentemente ó se sos
peche con fundamento que puedan proceder de 
las filas facciosas. 

Creo oportuno manifestar^ dichos alcaldes lo 
mucho que fio de su celo; pero si contra mis es
peranzas alguno fuese omiso en el curaplimiento 
de esta orden le haré conocer sus deberes por 
los medios correspondientes, y de la manera que 
exige el importante servicio que se les encarga. 
Zaragoza 27 de Setiembre de 1837 .—E. G . P . 
¡^Francisco Moreno. 

I N T E N D E N C L l D E L A P R O V I N C I A 

Ministro de Hacienda dice eos esta fecha al D i 
rector general de Aduanas lo siguiente:—El Sr-
Ministro de Estado me dice con fecha 12 del ac
tual lo que figue: S. M. la Reina Gobernadera 
se ha servido dirigirme con esta fecha el Real de
creto siguiente.rrLos nuevos Estados americanos 
de Venezuela y Montevideo, después de haber 
manifestado sus deseos de reconciliarse con Espa
ña, las autoridades de.aquellos paises han abier
to sus puertos; á los buques mercantes españoles. 
Y deseando Yo también corresponder por mi par
te á tan a mistosa determinación, y restablecer la 
la concordia y anteriores comunicaciones entre 
unps pueblos, que deben mirarse como hermanos, 
he venido en decretar como Reina Gobernadora» 
a nombre de mi augusta Hija la Reina Doña| ísa-
bel 1|, y oído mi;Consejo de. Ministros, que ea 
lo s.ucfisivo las embarcaciones mercantes de V e 
nezuela y Montevideo sean admitidasr como las 
de las naciones, amigas en todos los puertos de la 
Penúuula é islas adyacentes habilitados para el 
comercio extrangero, con sujeción a las leyes y 
disposiciones, vigentes respecto al- mismo; reser
vándome hacer mas adelante extensiva esta me
dida á los puertos de las Islas de Cuba, Puerto 
Rico y Filipinas. Y lo traslado á V . E . de Real 
órdqn para su. inteligencia y efectos convenientes 
en ese Ministerio de su cargo.—De la misma Real 
órden, comunicada por el referido Sr. Ministro 
dse Hacienda^ lo traslado-a V . Si para iguales 
efectos. Dios guarde á V . S. muchos años. Ma
drid 14 de.Setiembre de 1837.—El Subsecretario, 
José María Pérez. 

f L a CmtadurtOiGenerah de Distribuáún^ me cü-
D E ZARAGOZA. ee Jo siguiente. 

Ministerio de Hacienda.= i.aSección.:=Ei Sr, E l Excmo. Sr. Secretario del Despacho de 



HaciencJr», con facha 2 del actual me dice lo que 
sigue.r:Hs dadü cu ;iita á S. M . la Reina Go-
bernedora de !a esposicion que en 26 de Agosto 
próximo pasado ek'vó V . S. manifáitando que 
espedidos los bilíecss del Tesoro con arreglo á las 
cuotas qus primitivamente se repartieron para el 
préstamo de los doscientos millones, y rectificadas 
hoy las mismas cuotas en cumplimiento de lo de
terminado psr el Decreto da 14 de Abril último, 
resultan en los citados billetes fracciones ó pi
cos que imposibilitan i las Tesorerías da provin
cia el poder cubrir exactamente con aquellos 
las cantidades satisfechas por los prestamis
tas con tales fracciones, influyendo esta cir
cunstancia en la demora que sufren estos en el 
recibo de los documentos, por cuya entrega recla
man con conocida justicia; y que varios de los 
interesados renunciarían con gustólos picos ó frac
ciones, á calidad de que desaparezca el óbice de 
la entrega. S.' M . se ha enterado con detenimien
to ; y reconocido que los prestamistas tienen un 
derecho indisputable á que se les den por las ofi
cinas los documentos que acrediten exactamente 
las cantidades prestadas, y que este servicio de
be hacerse con puntualidad, no solo por obliga
ción hacia aquellos, sino por el crédito del Go
bierno, tan interesado en manifestar la buena fe 
en sus promesas; pero que si algunos interesados 
hiciesen libre y espontáneamente renuncia de las 
fracciones, sin que medie la mas remota insinua
ción ni mas leve coacción , porque será castigada, 
se admita por las oficinas la voluntaria cesión, 
interviniéndose y anotándose en los libros las can
tidades cedidas, y dando cuenta á este Ministerio 
de las que sean y del cesionario para noticia da 
S. M . , que tanto agradece las acciones de puro 
y espontáneo patriotismo á favor del trono cons
titucional, y entregándose acto continuo el docu
mento al interesado. De Real orden lo comunko 
ú V . S. para los efectos correspondientes.~Lo 
que manifiesto á V . S. para su inteligencia y á 
fin de que por las oficinas de esa Provincia ten
ga el mas exacto y puntual cumplimiento. —Dios 
guarde á V . S. muchos anos. Madrid de Se
tiembre de 1837.—P. E , S. C . G .~Manue l Ve
nancio González. 

Lo que se anuncia al público por medio del bo-
letiu oficial de esta capital para su conocimiento. 
Zaragoza 22 de Setiembre de 1 83y .—P. A. D , 
S. I.zzMamel Sánchez Ocaña. 

Los pueblos de esta Provincia que hayan pa
gado por completo la cuota que se les detalló 
por el adelanto de los 200 millones se presen-
tara'n con sus correspondientes cartas de pago 
en la Tesorería de la misma para canjearlas por 
los Billetes del Tesoro y haceries desde lue

go el abono de la cuarta parte en cuota de sus 
contribuciones según está mandado por Real ór-
den de 30 de Agosto del año próximo pasado. 
Zaragoza 25 de Setiembre de i S ¿ j . — M a n u e l 
Sanchea Ocaña. 

La Dirección general de RentAS Unidas dice á 
esta Intendencia en oficio iGdelcorriente lo qtu sigue. 

Con fecha 15 del actual ha recibido esta Direc
ción general la Real orden siguiente.rrConformán-
dose S. M , la Reina Gobernadora con io raanKes-
tado por esa Dirección general en esposicion fecha 
de ayer se ha servido mandar; que en la provin
cia de Valencia y en cualquiera otra qiie por lo 
adelantado de la estación y por las correrías de los 
facciosos no se hayan podido subastar les diezmos 
casi en totalidad, convoquen los Intendentes á los 
ayuntamientos, y por un ajuste alzado les adjudi
quen el derecho de recaudarlos de sus respectivas 
jurisdicciones, sirviendo de base el trienio forma
do para el arriendo en subasto, y que esa Dirección 
cuide de que los términos para el pago sean mas 
ventajosos si puede conseguirse que los que fija ei 
art. 20 de la Instrucción, porque asi lo demandan 
las perentorias atenciones del Erario público. De 
real orden lo comunÍGo á V . S. para su cumpli
miento y efectos correspondientes.=:Y la traslada á 
V . S. para lo; efectos correspondientes, cuidando 
siempre en cualquiera disposición que adopte, de 
dar el oportuno conocimiento al administrador pr in
cipal encargado de diezmos y á esta Dirección de 
los efectos que produzca. 

Lo que se hace notorio á los Ayuntamientos de los 
pueblos de esta provincia y demás de las Diócesis 
de esta Ciudad y la de Larazona que se hallen en 
el caso, ptira que en cumplimiento de lo mandado en 
la inserta real orden se presenten en esta Intenden
cia á convenir el tanto por que les será adjudicado 
el derecha d recaudar los diezmos y primicias que 
por cualquier concepto pertenezcan a l Estado en el 
presente año decimal, y plazos en que hayan de ve-
rificar sus fagos. Zaragoza 27 de Setiembre de i 8 j j . 
=:P. A . D, S. I.=.Manuel Sánchez Ocaña. 

S U B D E L A G A C I O N D E R E N T A S N A C I O N A L E S D E 
LA PROVINCIA DB; ZARAGOZA. 

Por la misma se procederá el Lunes 2 de Octu
bre próximo á hora de las 10 de su mañana á la 
venta de los géneros siguientes: 38 piezas calicotes 
blancos a 4 rs. vn. vara, una pieza id. de color, á 
3 rs. vara, una pieza francesilla á cuadros á 4 rs. 
vara , 3 piezas indianas ordinarias á 4 rs, 
vara, 2 piezas id. entrefinas, á 5 rs. vara, 3 trozos 
tela para chalecos de algodón y seda á 12 rs. vara, 
5 trozos de id. para id. á 16 rs. vara, 3 trozos id. 
id. para id. á 20 rs. vara, guantes de seda calados 
para señora á 5 rs. par, id. escoceses, á 6 rs. par, 
bolsas ó redículos para señora de terciopel® guar
necidas, á 50 rs. una, bolsas de raso guarnecidas, 
á 4© rs, manojos ce plumas negras para guarnecer 
gorros, á 8 rs. una, gatos pequeños de piel para 
niñas, á 12 rs, culebras de piel para señoras, á 100 
rs. 2 paquetes obleas, á 4 rs. uno, 6 id. pequeños 
á un real, uno de id . de goma en 4 rs, bufandas 
de punto, grandes de estambre, 12 rs. dichas me
dianas á & rs. dichas pequeñas para niño á 4 rs. 



. 3 gorros de punto de estambre pnra niños á 
chos para camino á i s rs,, guantes grises para hom
bre, á 4 rs. par, moñas ¿n esqueleto, á 4 rs. una 
dichas mas pequeña?, á'2 rs, dichas pequeñas a un 
real, bolsitas de abaiotio con boquilla á 2 rs., al-
moadillas para cuello á 3 rs, id. redondas, á 6 rs. 
bobillos de seda de punto, á 4 rs, sordones de ba
queta negros para sable, á 4 rs, bolsas de abalorio 
á 20 rs, petacas grandes de tafilete, á 4 rs, id. mas 
pequeñas á 2 rs, cordones de pelo para reloj , á 
3 rs, id . de id para i d . á 2 rs, id . de seda, á no 
real, id. de seda con borla para bastón, ¿ 3 rs, di
chos mas superiores, á 4 rs, id. de bellota á 2 rs, 
bolsas para perdigones de oiel con boquilla, á 6 
rs, id. mas inferiores, á 3 rs, id. largas, á 12 rs, 
Pezoneras de goma, á 2 rs, cintarones de charol 
paia señora grandes, á 8 rs, id. medianos, á 6 rs, 
id. á 4 rs, rodetes de lienzo encerado pintado á 
1 rea:, id. pintados, á real 17 mrs, id. á 2 rs, id, 
á 2 rs. 17 mrs, id. 3 4 r<-, id. á 5 rs, un rodete en
cerado, en 40 rs, id. medianos, á 30 rs, lienzo en
cerado negro en 5 trozos, á 6 rs. vara, ligas elás
ticas de piel, á 2 rs, tirantes de goma y algodón, 
á 8 rs., id. á 6 rs, pastillas de jabona 2 rs. barritas 
de lacre á 12 rs. docena, idem grandes, á 18 rs. 
docena, felpa negra de seda y algodón para som
breros á 28 rs. vara, plumas para escribir, á 70 rs, 
millar, látigos de cuero , á 6 rs. uno, id, á 8 rs, 
id. á 3 rs, id. ordinarios, á 4 rs, id. para cocheros 
á 12 rs, frascos grandes de vidrio, á 8 rs, id. á 4 
rs, broches, á 6 Vs. par, id. mas pequeños, á 3 rs, 
cajitas ojalitos latón con su máquina, á 14 rs, po-
miros de vidrio cristalino para agua de olor, á 3 
rs., id . de vidrio á 2 rs, id. á 1 real, peinetas pa
ra rizos, pinceles chiquitos, á 2 rs. docena, anteo' 
jos de larga vista, á 70 n , uno, candados de hier
ro para maleta, á 2 rs, id. á 3 rs, botones nácar pa
ra camisa á 5 rs. gruesa, anilletas para cortinas, á 2 rs. 
100, clavos romanos, á 6 rs. uno, id. pequeños, á 4 
rs, id. mas pequeños, á 3 rs, id . mas inferiores, á 
á 2 rs, cajas grandes para tabaco, á íí rs. una, id. 
mas pequeñas, á 4 rs, id. mas inferiores, á 2 rs, 
evillas para cintura de S¿ñora, á 6 rs, una,botones pa
ra camisas, á 24 rs docena, i d . á r real uno, 3 piezas 
raso de seda labrado, á 24 rs. vara, id. id. para 
chalecos, á 32 rs. vara, estuches para cirujanos á 
80 rs. dichos e„n cartera, á 12 rs.rrLas personas que 
quieran comprar concurrirán á la aduana de esta 
capital. Zaragoza 25 de Setiembre de 1837.=?. A . 
I>. S. Subdelegado.=Ignacio Sazatornil,=:Gorgonio 
Arne's. 

D í P U T A C í O N P R O V I N C I A L 
D E ZARAGOZA. 

Sin embargo de haber conminado con multas 
esta Diputación á los Ayuntamientos de los Pue
blos de esta Provincia que no habían presentado 
los meaos de su contingente, correspondientes á 
la última quinta de ¿ o S hombres, ha visto con 
sorpresa que algunos de ellos no han cumplido 
con este deber, tan recomendado por las Reales 
órdenes vigentes; agregándose á esto la criminal 
apatía, indiferencia y descuido con que dejan pa
sear por los pueblos d los desertores de nuestro 
Ejército. Estos hechos tan «scandalosos por parte 

de las Justicias, han llamatío altamente la aten
ción de esta Diputación, y a! paso que desde aho
ra declara ya incorsos á los ayuntamientos mo
rosos y desobedientes eo la mu ta con que se les 
conminó se les previene por último que si en el 
preciso é improrrogable término de 8 diasno pre
sentan ante esta corporación los mozos que les 
faltan para cubrir sus respectivos contingentes 
se les exigirá á los Pueblos 4000 rs. vn. por 
cada uno, conforme á lo dispuesto en Reales ór
denes, y id rs. vn. de multa á los individuos da 
ayuntamiento incluso el Secretario. Ademas se 
les previene á los mismos procedan siu dilación á 
la aprehensión de los desertores que haya en los 
pueblos de su jurisdicción, en el supuesto de- que 
al mas leva descuido que en esta parte se advier
ta se les castigará con el mayor rigor. Zaragoza 
29 de Setiembre de 1837. — E l Presidente, 
Francisco Moreno.~Manuel Lasala, Secretario. 

Instalada en esta capital ¡a Junta Diocesana conforme 
al Real Decreto de 15 de Julio ú l t imo, y compuesta en 
vista del mismo, del Gefe P o l í t i c o é intendente de esta 
provincia , riel Gobernador eclesia'stico, de D. Antonio 
Bal lesteros , Diputado p r o v i n c i a l , O. Jtamon E z q u e r r a , 
Canón igo , por el Iliuo. Cabildo metropolitano , de Don 
Mariano Espss , Rector párroco de Moneba y Sub
secretario del Gobierno ecles iást ico , D . José Lumbreras, 
cura p á r r o c o de Tabuenca, en representac ión de los c u 
ras párrocos, D . R a m ó n Fernandez R e y n a , en repre
sentación de los partícipes legos y D. Pablo Bailo, caná-
nigo de Da roca , por los demás par t í c ipes ec les iást icos 
en general que l e g í t i m a m e n t e representan á los que hasta 
el día han renido la calidad de perceptores del d iez íno , 
inúti l es que se detenga en manifestar que sus fatigas se 
han encaminado y se e n c a m i n a r á n siempre á llenar en 
cuanto alcancen sus fuerzas el objeto de su ins ta lac ión . 
Estos serán constantemente sus deseos y satisfacción el 
haber correspondido á la confianza públ ica , pero por 
lo mismo que Se propone no faltar á ella , no puede 
ocultar que son graves las dificultades que ofrece la D i ó 
cesis de Zaragoza en la ejecución del importante cargo 
cometido al celo de esta Junta. Dominados algunos pue
blos del bajo Aragón por ¡a facción ominosa que des
garra crudamente las entrañas de la patria , y empobre
cidos todos los demás á virtud de una guerra asoladora 
que se hace á espensas del pais-, una cosecha escasísima 
ha venido á poner el colmo á la desventura , siendo 
evidente que en tan apuradas circunstancias la Junta no 
puede prometerse sino desconsuelo y aflicción porque 
se apetece con el más ardiente anhelo en decoro del 
culto y la manutenc ión de sus ministros, no podrá te
ner la complacencia de satisfacer tan cumplidamente como 
desea , necesidades tan sagradas cuando es notorio el dé
ficit que las calamidades públicas han de producir en la 
cantidad de los ingresos. 

Sin embargo en descargo de las obligaciones que se 
ha impuesto al aceptar la representac ión que ss le 
ha dado,, hará todo cuanto pueda, y l legará hasta don
de sea posible , pero para ello necesita de la cooperac ión 
y ansí lio de los aicrildes , ayuntamientos y feligreses de 
la D ióces i s , los cuales también encontrarán en la Junta 
la favorable acogida que reclaman sus padecimientos, no 
pudiendo menos ésta de prometerse que se mostrarán 
dignos de sus atentas consideraciones proponu'ndolé los 
medios de equidad que les parezca deben- emplearse res
pectivamente para satisfacer una deUdá moral y "civil-



shtmie tfin respetaM« , -qae la ley se c a m p í a , , que el .cui
to se sostenga, qut nada falte a los lainistros de la re-
Jigion, y que todos contribuyan á que asi se verifique: 
«ste es el objeto de la Junta , la cual-paraconseguirlo ha 
adoptado las reglas siguientes: 

1.a Ha nombrado por su parte un interventor que 
lleve diariafiiente en a n i ó n con él administrador princi
pal, de las Rentas, decicuales de esta. Dióces is los asientos 
correspondientes y con toda c a r i d a d de las diferentes 
clases de percepciones con entradas , bajas y salidas en 
los libros que han formado por este y por aquel, tenien
do las, mismas noticias esta. Junta que entenderá por se
parado para duplicar la i n t e r v e n c i ó n , y con ello man-
- íeniendo en debido lugar su reputación j r . deijorp y la 
confianza de todos y cada uno de los que tengan derecho 
-de satisfacer sus dudas en cuaiuas ocasiones lo exij-an.' 

i..2 Cualquiera de.,los interesados en la,, percepción 
dechnal de este ano por medio de su representante,, ó por 
s í , podrá cuando considere convenirle acercarse á los 
referidos libros de1 asientos de la Junta, y adquirir en 
ellos las noticias que puedan serle, útiles Ó necesarias. 

3.a L a Junta,encarga al. mismo tiempo éa , virtud de 
«sta 'circular á los alcaides,, justicias ayuiuamientos, cttr 
ras Párrocos partícipes, Ecles iást icos y legos, y á los ve
cinos de .todos los, pueblos de la Dióces i s que remitan á 
la Secretaría, ó á alguno de los vocales todas las noti
cias.que puedan ser provechosas asi en rason de la .co
secha verdadera que haya tenido cada, vecino y del que 
Je corresponda pagar de diezma y primicia como de las 
•Cantidades que hubiese entregado.al, colector y en las 
que hubiese defratidado á este ramo manifestando de la 
misma manera los precios corrientes de cada una de las 
especies de .aquel diesitlario, cea lo, cual esta Junta po
drá, avivar su vigilancia. y conseguir uea duplicada in
t ervenc ión en cada pueblo. 

Cada uno de los alcaldes con sus. ayuntamientos 
« n ' S ü y o s pueblos, np se haya satisfecho ni está arrenda
da la contr ibuc ión d í c i m a i , tendrá el arbitrio.de.propor 
ner á esta Junta .á nombre de todos los labradores |de 
aquel diezmatorio lg cantidad alzada en frutos ó en d i 
nero que les parezca puedan dar por razón, de su débito 
á este ramo. 

Esta cantidad alzada reciprocamente convenida ser-
Vira de arriendos, y de ella y plazos para, los pa
gos que proponga cada ayuntamiento se,, o torgará escri
tura con la competente aprobación . de cuya, ob tenc ión 
cuidará la Junta concertada que sea la, cantidad y de, es-
•te arbitrio podrá, disfrutar por separado cada, labrador 
.cuando -el ayuntatnierito y vecindario no adoptase esta 
añedida tan suave, 

A ios ayuntamientos que por la .decimacioa da.sus 
pueblos ofrezcan pagar cantidades en metaiieo a! conta
do,se les dispensará todarla equidad posible, á ¡as c¡u$ la 
propongan en menos plazos y mas brebes tamiMsn.ss les 
tendrá en preferente cons iderac ión respecto, á. los que 
hagan ofrecimientos de plazos mas dilatorios. 

6. * Para ofrecer cantidades alzadas lo cual podrá ha-
«í-rse í ambien en frutos, no serv irá .de estorbo ni « c e l o él 
ÍJO haber entregado hasta el dia la deciraaciou ai colec
tor del pueblo y tener ya recogidas en sus casas las 
cosechas propias sin, haberlo,, verificado, y c itas podrá 
suceder atendida la triste s i tuación de ios pueblos,de la 
Dióces i s que algunos,vecinos hayas tal vez comumido y 
vendido ,para pago de, cargas vecinales y..doméstica? pun
te de los granos: de sus cosechas, se admitirá, por. icbiaif-
tno eu las proporeiones el pago de unos frutos por otras 
de cualquier especie que sean y al. tiempo de las pro
puestas d é cantidad alzada,espresarán, los ayuqtarnientps 
y labradores ofarentes la cantidad,en, frutos.de cualquie
ra de las especies ó del dinero por el importa de,la con
tr ibuc ión de este a ñ o , y resultando.entregados , alguno^ 
de colector se añadirá la. inc lus ión de las. especies ya 
diezmadas. . 

7. * tos alcaldes ó ayuntamientos de los pueblos de 

4 
la Di^oesiíi enviaran :rason a>esta Junta de. lo que sspafs 
han percibido asi e n í c u t o s conra en djnero en su d iez 
matorio respectivo per 'razón d« diezma ó primicia, ios 
curas p á r r o c o s , coadjutores Regentes de las 'Par
roquias , capítulos Botes iást icos y demás part íc i 
pes legos por las cargas á que estaban gravados estos 
.aramos, para que venga á c o l a c i ó n y cuenta geraeral y 
se les ponga por recibido en su l íquido haber, espresan
do ademas los partícipes, que se hallasen ausentes é con
finados para que esta .Junta np carezca de las noticias 
que debe tener. 

'Ultimamente todos ios alcaldes ayuntamientos y labra
dores de la Dióces is de Zaragoza hal larán .para con el 
•Gobierno de S. M. ea esta Junta eua uto apoyo puedan 
desear, bien persuadida de que aquellos por su parte no 
dejarán de proponer los esfuerzos y medios que reuni 
dos han de emplearse en ios altos é impocta-nies obje
tos encargados á esta Junta Diocesana. 

Y paca que llegue, á noticia de todos los interesados 
cuanto en la .presenta circular se espresa, 'ha acordado 
esta Junta se dirija á todos los alcaldes y ayuntamientos 
de, la Dióces is , á los Retores, Párrocos y Regentes , y 
á los Prfcsidentes de las Colegiatas capítulos Ke le s iá s t i -
•cos y demás part íc ipes para que les sirva respectivamen
te de aviso y gobierno cuanto en la misma se previene. 
Zaragoza 29 de Setiembre de 1837.— E l Presidente, 
Francisco Moreno.zr Manuel Lasala , Secretario. 

Ei ' IrJendenU general militar Director. del cuerftf 
-administrativo del Ejército. 
Hace saber : Que «n la Intendencia general m i 

litar y bajo el pliego de condiciones que se halla
rá de manifiesío en la Secretaria de la misma , ,se 
•sacará á .público remate el d ía . 7 de. Octubre 
próximo á las doce de s-u mañana el suministro de 
utensilios á las tropas del ejército estantes y t r a n 
seúntes por el distrito militar de Estremadura d u -
duran-te 4 años que darán principio e r iSa época p r e r 
venida por instrucciones. Madrid 13 de Seiiembrc 
de. i837.=Ramon LuisEssebedo.^José Qrtizde Z á -
rate4 iecretaric. 

Universidad Uteria .de Xaragoza,, 
Habiendo s ido anulados por S. M . en R e a l ó r -

-den de de Junio de este a ñ o , los examenes, su
fridos por los cursantes -de esta IJniversid;ad,, á 
principios de d icho mes , por no haber s ido e j e -
cutadoí conforme previene el Reglamento de a©.de 
M a y o de este año , se recuerda tanto á los que h a 
y a n estudiado en esta Universidad en el .curso 
próximo íinado, como á los que lo hubieren e j e 
cutado privadamente y no hubiesen sufrido el r e 
ferido examen con arreglo al citado Reglamento, 
que para_ ganar d icho curso deben presentarse á s u 
fr i r lo en- el próximo mes de Octubre, en el c o n 
concepto de que no.se exigirán nuevos derechos á los 
que acrediten haberlos ya satisfecho cuando fueron 
exafHinados s e g ú n , el m é t o d o antiguo que se .anulo , 
t a r a g o z a 28 de. Setiembre de 1837.==De,acuerdo del 
Claustro.=:Pablo Fernandez Trebiño, se.eret. inter ino . 

La.conduta,det. Bptipa.rio de. L e t u j , Lagata . y S a m -
per, se halla vacante, y es m u y probable que al que 
¡3 solicite se le agrapie con la de Almonacid, Ips 
aspirantes á la misma dirigirán sus memoriales, f r a n 
cos al secretario de ayuntamiento de l p r i m e r o , 
haíta e l domingo 7 de Octubre p r ó x i m o que se p r o -
v^erá», 
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